
 

 

LEGISLACION AMBIENTAL 

 

 

 

Es fundamental, para entender la importancia de la materia, recordar 

que el hombre vive en un medio ambiente natural (el planeta tierra), 

que es su base de vida y desarrollo. El hombre está inserto y se 

desarrolla en un medio que lo condiciona y al cual a su vez modifica 

con su acción. 

  

El hombre que es parte de la naturaleza debe vivir en armonía con 

ella, esto significa que las actividades humanas deben desenvolverse 

de tal manera que sean compatibles con el mantenimiento y 

mejoramiento del entorno ecológico que lo sustenta y condiciona. 

  

Los componentes esenciales del medio ambiente son: el agua, el aire, 

la tierra y los seres vivos, los cuales se hallan en estrecha relación, 

proporcionando a la Biósfera el equilibrio necesario para que las 

distintas formas de vida se mantengan y desarrollen. La alteración de 

tales componentes perjudica dicho equilibrio ecológico y puede 

ocasionar graves daños a cualquier forma de vida y , en todo caso, 

deteriorar la calidad de vida humana. 

  

Ciertas alteraciones se han venido produciendo en mayor o menor 

medida en el medio humano durante las últimas décadas por la 

aplicación de políticas culturales, sociales y económicas que no tienen 

suficientemente en cuenta el "impacto medioambiental" de 

determinadas formas abusivas de explotación de los recursos 

naturales, de la utilización de determinadas sustancias, industrias y 

tecnologías potencialmente dañinas y de la preferencia por energías 

"no limpias". 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

La legislación ambiental o derecho ambiental, es un complejo conjunto 

de tratados, convenios, estatutos, reglamentos, y el derecho común 

que, de manera muy amplia, funcionan para regular la interacción de 

la humanidad y el resto de los componentes biofísicos o el medio 

ambiente  natural, hacia el fin de reducir los impactos de la actividad 

humana, tanto en el medio natural y en la humanidad misma. 

 

La legislación ambiental surge de la necesidad de responder ante la 

sociedad a los problemas ambientales que se presentan, ya que el 

hombre de siempre ha pretendido dominar la naturaleza. El instruir e 

inducir al ser humano para que modere su comportamiento con el fin 

de proteger la vida, es tarea de la educación, pero exigir ese 

comportamiento a través de la norma y la coacción son propios del 

derecho. 

  



 

 

El Derecho Ambiental se desarrolló como lógica respuesta a la 

necesidad de explotar los recursos naturales en un marco de 

racionalidad, aprovechamiento sostenible y protección del ambiente. 

Su evolución ha sido rápida y progresiva, incorporándose 

paulatinamente en todas las ramas jurídicas y adquiriendo, a su vez, 

autonomía propia como disciplina vinculada con casi todas las 

ciencias. 

 

Tal como hemos venido sosteniendo, son tres las tareas centrales que 

tiene el Derecho Ambiental. Estas son: 

  

 Instituir y desarrollar los instrumentos jurídicos que permitirán 

alcanzar los objetivos de desempeño ambiental establecidos, 

incluyendo las sanciones jurídicas frente a las acciones u 

omisiones que los distintos actores (públicos y privados) tomen.  

Esto implica generar los mecanismos legales que permitan que 

los distintos actores involucrados en la gestión ambiental 

puedan asegurar el goce del derecho al ambiente sano, 

incluyendo los mecanismos judiciales de protección de derechos 

y los instrumentos de gestión ambiental 

  

 Consagrar y definir el contenido jurídico del derecho a un 

ambiente adecuado para vivir: Es decir es la incorporación del 

derecho de las personas a gozar de un ambiente sano, 

saludable o adecuado en las constituciones políticas, tratados 

internacionales o en otros instrumentos jurídicos.  

Además implica darle contenido a dicho derecho, es decir, definir 

qué es exactamente un “ambiente saludable” 

  

 

 Definir que acciones o relaciones son consideradas 

(jurídicamente) como generadores de impactos negativos 

significativos sobre el derecho a un ambiente adecuado y que 

requieren de la regulación legal del Estado.  



 

 

Identificar las acciones que serán objeto de regulación legal, por 

implicar riesgos al goce del derecho al ambiente adecuado y por 

ser problemas que no pueden ser resueltos sin la intervención 

legal del Estado. 
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